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contiene er oricio N. 232e-2022-pGE-cRr'ffii?§],:,ir??'i"Ji:§,'?[32'tT^i.t?t"tr8l!
sobre'nulidad de la Resolución Jefatural N' 0140-2022-GRSM/DRE/DO-OO.UE.306-R,
según Resolución Judicial N" '18 asignada en el expediente judicial N" 00556-2019-0-2201-

JR-LA-01, en un total de trece folios (13) Útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 LeY General de

Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un Órgano

especializado del Gobierno Regional responsabte det servicio educativo en el ámbito de su

re'spectiva circunscripción territoriat. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de

Educación. La finatidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educaciÓn, la cultura,

etdeporfe, la recreación, la ciencia y la tecnotogía. Asegura /os servlcios educativos y los programas

de aienc¡ón integra! con catidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las

lJnidades de Gestión Educativa tocal y convoca la participación de tos diferentes actores socia/es";

Que, por LeY No 27658 LeY Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano en

proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pÚblica y construir

un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSIV/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San ttilañín, con el objeto

de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el

uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "ElProceso de ModernizaciÓn implica

acciones de Reestructiración Orgánica, Réorganización Administrativa, fusiÓn y disoluciÓn de /as

entidades del Gobierno Regionatén tanto exista dupticidad de funciones o integrando competencias

y funciones afines". Asimiimo, .con Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de fecha

iO Oe setiembre de 2O'18, en el ar1ículo primero se resuelve "Aprobar la modificalciÓn del

Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Marlin',

Que, con Resoliición Jefatural N" 01 40-2A22-

GRSIV/DRE/DO-OO.UE.306-R de fecha 03 de marzo de 2022, el Jefe de la Oficina de

Operaciones de Ia Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, reconoce créditos devengados

a favor de don SANTOS JOSE LLATAS MUÑOZ, profesor nombrado de la lE. "Divino

lv1aestro" de Rioja, por concepto del 30% de preparaciÓn de clases y evaluación, calculado

sobre la base de su remuneración total integra en aplrcación del Decreto Supremo N" 051-
g1-PCM; por la suma de Si 38,777.17', en cumplimiento a la sentencia contenida en la
Resolución N" 05 de fecha 29 de enero de 2020, y sexto considerando de la ResoluciÓn

N" 14 defecha 21 de setienrbre de2021, recaÍdo en el expediente judicial N'00556-2019-
0-2201-JR-LA-O1 ;
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cRSM/ppR-LKVy ol.rJcna Js de ,r.¡, g3'iór,",.?L,,,f"''3',i ,rtr, ":'.:il?i:i;r?5;Regional' solicita se dé cumplimiento a ta Resolución ¡uJlc¡at N. 1B oe tecrra bz de mayode 2022 asignada en el expediente judicial N" 00556- zolg,-o-zzol -JR-LA-o1 Lmitida por elJuzgado de Trabaio Transitorio - óuns"o"_Y"vrorÁor, que resuelve declarar nula laresoluciÓn Jefatural N' ol4o-2022-GRslv/ongoo-óo.uE.goo-n de fecha 03 de marzode 2022, vv'vl

Decreto supremo No 017-e3-JUS, rexto ,ra:: Jil.*'xli:"fft,.?r:ffi: i:5"1Judicial' que establece lo siguie nte:"foda p.ersona y aut:iidad .está obtigada a acatar y darcumplimiento a las decisionés iudíciates o'de índoÉ adn-¡ntitrat¡va, emanadas de autoridadjudicial competente, en sus propios términos, "¡;;;;;; catificar su contenido o susfundamentos' restringir sus eie"rás á interpretar sus'alcances, bajo responsabitidad civil,penar o admínistrativa que ta tey señaÁ'.'; por tá qr", ü ó¡rección Regionar de Educaciónsan Martín cumple con efeituar todas tas gásiioie-s" ne"usrria, para dar estrictocumplimiento a lo o!ena$9 por.el Órgano Jurisd]ccionai ev¡tando cualquier retraso en suejecución y sin hacer calificación árg-um que pudiese restringir sus efectos; por lo que,corresponde emitir ra presente resoru-c¡ón; ¡¡ '|v'¡¡ ouü sr=U.u§, I

::r .l Decreto s u premo N " o0e_2 o 1, ryifi fi "'il=:Xñii:f H:.n,ñLfl : ;: i:.i:f i,g28044 - Lev Generar de Educacián, ólcreto srdi"rá-ñr'óo¿-zotg_JUS que aprueba erTexto Único ordenado oe ra r-ev Ñ;'z1iqq- Ley detpáceoim¡ento Administrativo Generaty con las visaciones de la oficina de Asesoría'Jurídicá /óireccion de operaciones y en
ár§rfl,;",ñ: 

racurtades conreridas en ra Res"i;i;;ti"Iutiva Resionar N. 31 6_2021-

l{.o 1c3 r -2022-GRSMiDRE

SE RESUELVE:

'-E --::.

!y!lqADpormandatojudicialdelaReso,ffi;,i"=H5fl,H,,#oouE'306-R de fecha 03 de marz.o áe2022, qr" i".onoce como créditos devengadosporla suma de s/ 38,777.17 afavor oe oon sANTos ¡óóe LLATAS Múñoz, profesornombrado de ra rE "Divino Maestro,, Je Rioja, pr;;r;;;to der 30% de preparación declases y evaluación, calculado sobre lalase de su remuneiación total integra en aplicacióndel lnforme Legar N' 524-2012-sERVrR/G_PGSC y ou.i"to supremo N. 051_91_pcM;mandato que se encuentra contenido en la Resolr.ián ¡uJ¡.ial N. 1g de fechaóz o. rryode2022 asignada en el expediente judicial N'o0ss6-aolg-ó-zzo.1-JR-LA-o1 emitida por elJuzgado de Trabajo Transitorio _ SIU Sede tt/oyouamOa; 
-

oficinadeoperacionesde..laUnidad=.¡".,.offi;#il:}'á3ffJ;
con el cálculo correspondiente y que la liquidación sá ieatice dando cumplimento a laResoluciÓn Judicial N' '18 de fecÉa bz o" mayo de 2ozz asignada en el expediente judicialN" 00556-2019-o-2201-JR-LA-01 emitida por el Juzgado de irabajo Transitorio - Sub SedefVloyobamba.
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RRrÍcur-o rERcERo: NorFrcAR la
presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación
de San Martín al interesado, a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 306 -
Educación Rioja y a la Procuraduría Pública Regional de San Mañín.

ARTícULo cUARTo: PUBLIcAR la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

dresanmartin.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GOBIERNO REGIONAL

0irección

Mo. Wilson Ricardo Quevedo Ortiz
bireaor Regional de Educación
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